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RESOLUCIÓN de 2 de noviembre de 2025, de la Dirección General de 
Sostenibilidad, sobre modificación del proyecto de planta fotovoltaica 
"Arañuelo B" y su línea de evacuación, en el término municipal de El Gordo 
(Cáceres), cuya promotora es Fuerzas Energéticas del Sur de Europa XXIV, 
SL. Expte.: IA24/1716. (2025063959)

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Mediante Resolución de 27 de julio de 2022, la Dirección General de Sostenibilidad, 
formuló declaración de impacto ambiental favorable del proyecto de instalación solar foto-
voltaica “Arañuelo B” e infraestructura de evacuación, en el término municipal de El Gordo 
(Cáceres). Expte.: IA21/1575 (DOE n.º 153, de 9 de agosto de 2022).

Segundo. El proyecto original consistía en la construcción de la instalación solar fotovoltaica 
“Arañuelo B” e infraestructura de evacuación de 49,45 MW de potencia instalada, con una 
superficie de 93,57 Has, situada en las parcelas 50, 1, 2 y 49 del polígono 4, del término mu-
nicipal de El Gordo (Cáceres). Y línea subterránea de 30 kV desde el centro de seccionamiento 
hasta la SE Colectora “El Gordo” 30/132 kV (objeto de otro proyecto).

El parque fotovoltaico estaba formado por 75.504 módulos fotovoltaicos de 655 Wp cada 
uno, montados sobre estructuras de seguimiento a un eje, hincados directamente al terreno. 
Constaba de 8 centros de transformación dispuestos en 1 Power Station con una potencia 
máxima de 1.637 kVA y relación de transformación 630V/30kV (con un inversor) y 7 Power 
Station con una potencia máxima de 6.548 kVA y relación de transformación 630/30 kV (con 
4 inversores cada una), haciendo un total de 29 inversores de 1.637 kVA. La conexión entre 
las Power Station se realizaba a 30 kV, estos circuitos de interconexión entre los centros de 
transformación, acometían en un centro de seccionamiento de 5 m x 2,60 m con 3 celdas de 
entrada y una de salida. 

La línea de evacuación subterránea de 30 kV parte del centro de seccionamiento y llega a la 
SC “El Gordo” 30/132 kV, con una longitud aproximada de 2.686 m, discurriendo por el térmi-
no municipal de El Gordo. En la planta estaba prevista la construcción de un edificio multiusos 
con dimensión de 30,22 m de largo x 9,92 m de ancho. Así como, edificio prefabricado para 
punto limpio de dimensiones 6x2,40x 5,60 (largo x ancho x alto).

Tercero. Con fecha 18 de septiembre de 2024 el Servicio de Generación y Eficiencia Ener-
gética, de la Dirección General de Industria, Energía y Minas, remite documentación de mo-
dificación del proyecto de instalación fotovoltaica “Arañuelo B” en el término municipal de El 
Gordo, a su vez con fecha 9 de octubre de 2024, 23 de octubre de 2024 y 31 de octubre de 
2024, tuvo entrada en el Sistema de Registro Único de la Administración de la Comunidad 
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Autónoma de Extremadura, documentación relativa a la modificación por parte del Servicio 
de Generación y Eficiencia Energética, recibiéndose completa con fecha 13 de enero de 2025, 
dándose así cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 86.1 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, 
de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, que establece que “Los 
promotores que pretendan introducir modificaciones de proyectos incluidos en el anexo IV de-
berán presentar ante el órgano ambiental un documento ambiental con el contenido recogido 
en el artículo 74.1 de la presente ley”.

Cuarto. Con fecha 31 de enero de 2025, la Dirección General de Sostenibilidad inicia la fase 
de solicitud de informes a las Administraciones Públicas afectadas por razón de la materia en 
relación con los elementos esenciales que son objeto de la modificación solicitada y tenidos 
en cuenta en la evaluación de impacto ambiental, por exigirlo así el artículo 86.2 de la Ley 
16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

De acuerdo con ello, se han solicitado los siguientes informes a las Administraciones Públicas 
afectadas, que se relacionan en la tabla adjunta, señalando con una “X” aquellas que han 
emitido respuesta:

Relación organismos y entidades consultados Respuestas 
recibidas

Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas. Dirección General de 
Sostenibilidad X

Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural X

Dirección General de Gestión Forestal, Caza y Pesca X

Dirección General de Urbanismo, Ordenación del Territorio y Agenda Urbana X

Dirección General de Agricultura y Ganadería X

Confederación Hidrográfica del Tajo X

Ayuntamiento de El Gordo X

Diputación de Cáceres X

A continuación, se resume el contenido principal de los informes recibidos: 

	 — �Con fecha 25 de febrero de 2025, el Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas 
Protegidas indica que, puesto que la línea de evacuación es subterránea no se conside-
ra que vaya a generar afecciones a la avifauna del entorno. Han reducido la superficie 
de ocupación del proyecto original y la longitud de la línea de evacuación, por lo que 
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se reduce la afección con respecto al proyecto inicial y no se considera que se vayan a 
producir nuevos impactos. Por ello, informa favorablemente la modificación, ya que no 
es susceptible de afectar de forma apreciable a los lugares incluidos en la Red Natura 
2000, siempre y cuando se cumplan las medidas indicadas. 

	 — �Con fecha 25 de marzo de 2025, la Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patri-
monio Cultural emite informe, indicando que recibido el informe arqueológico en el que 
se detallan los resultados de la prospección arqueológica mediante magnetometría y 
georradar llevada a cabo sobre los terrenos que acogerán las futuras plantas fotovoltai-
cas Arañuelo B y D, se informa en los siguientes términos: el resultado de la prospección 
ha sido no concluyente respecto a la identificación de anomalías que de forma inequí-
voca puedan corresponderse con contextos o elementos arqueológicos presentes en el 
subsuelo de los terrenos prospectados. Tal es así que, ante la falta de evidencias sólidas, 
los técnicos directores de estos trabajos han descartado el llevar a cabo la realización de 
una segunda prospección mediante la técnica del georradar. A pesar de ello, sí ha sido 
posible identificara un total de anomalías puntuales (dipolos). Por todo ello, en virtud de 
aplicar una medida preventiva que procure la contrastación de los resultados de la pros-
pección geofísica, se deberá llevar a cabo un programa de sondeos arqueológicos en 
todas aquellas localizaciones identificadas como Dipolos en la memoria de los trabajos 
registrada. El número de estos sondeos se ajustará a las anomalías documentadas y sus 
dimensiones y características habrán de ser lo suficientemente adecuadas como para 
dar cumplimiento a los objetivos planteados. Tras la consecución de estos trabajos se 
emitirá la correspondiente memoria de resultados que servirá de base para establecer 
las medidas correctoras ya vinculadas a la fase de ejecución del proyecto de construc-
ción. A la vista de lo anteriormente reseñado se emite informe favorable condicionado 
al cumplimiento de la totalidad de las medidas correctoras señaladas con anterioridad. 
A fecha de redacción del presente informe, en la Dirección General de Archivos, Biblio-
tecas y Patrimonio Cultural no se tiene constancia de la realización de dichos sondeos 
valorativos que, cumplimiento con las medidas preventivas indicadas en la viabilidad 
arqueológica permitan una correcta y eficaz gestión del impacto que podría suponer la 
implantación del proyecto sobre el Patrimonio Cultural documentado. 

	 — �Con fecha 3 de abril de 2025, la Dirección General de Gestión Forestal, Caza y Pesca, 
emite informe en el que se indica que tanto la zona ocupada por la planta solar foto-
voltaica como por la línea eléctrica de evacuación la vegetación actual según usos del 
SigPac casi en su totalidad tierras arables con pequeños recintos de matorral, pasto 
arbustivo y corrientes y superficies de agua. En la documentación presentada no se 
especifica la necesidad de corta de especies arbóreas autóctonas. Se contempla en el 
proyecto una fase de clausura, en la cual, se procederá al desmantelamiento de las 
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instalaciones y la ejecución de un Plan de Restauración Vegetal y restauración de las 
zonas afectadas que tiene por objeto devolver al terreno las condiciones anteriores a la 
ejecución de las obras. La vida útil de la instalación se estima en 25 años. La superficie 
ocupada para la ejecución del “Proyecto Planta Solar Fotovoltaica Arañuelo B y su Línea 
de Evacuación” pertenece al Monte “Las Dehesillas y Ventas”, el cual está registrado 
como Monte comunal con acreditación documental de tal calificación jurídica. Según el 
artículo 12.1.b) de la Ley de Montes y el artículo 233.3.b) de la Ley Agraria es un monte 
demanial, es decir, adscrito a un uso o servicio público. El proyecto que se pretende 
realizar en este terreno es incompatible con el uso o servicio público por tanto es nece-
saria la desafectación de este Monte. A la vista de los apartados anteriores se informa 
favorablemente al proyecto “Planta solar fotovoltaica Arañuelo B” desde el punto de 
vista técnico-forestal siempre y cuando se cumpla el siguiente condicionado:

	     �Previamente al inicio de los trabajos debe haberse producido la desafectación de los 
montes comunales “Las Dehesillas y Ventas” propiedad de los vecinos de El Gordo de 
acuerdo con lo previsto en la legislación de montes y/o en la regulación propia de los 
montes comunales, tal como se refleja en el acta de autorización de la comisión de ve-
cinos de 10 de octubre de 2019.

	     �Como alternativa a la desafectación podrá plantearse por el Ayuntamiento de El Gordo, 
como administración gestora del monte, someterlo a otorgamiento de concesión dema-
nial. En este caso la concesión debe ser anterior a la ocupación del monte y se regirá 
por lo previsto en el título V de la Ley 8/2019, de 5 de abril, para una Administración 
más ágil en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

	     �El replanteo definitivo de la línea eléctrica y accesos, siempre que haya afección a vege-
tación arbórea, se realizará en presencia del Agente del Medio Natural. En todo caso, se 
evitará eliminar los pies de especies forestales autóctonas. Si fuese necesario (tanto por 
necesidades constructivas como por cumplimiento de normativa de seguridad) eliminar 
algún pie, será señalado en presencia del Agente del Medio Natural.

	     �Si fuera necesaria la corta de arbolado forestal tendrá que aportar anexo de la corta y 
poda de estos pies que será estudiado y dependiendo del alcance de estas, se podrá 
dar conformidad o tendrá que ajustarse el proyecto a un nuevo trazado. Si fuera auto-
rizable la corta, se calculará las medidas compensatorias por la corta de arbolado que 
se tendrán que realizar por la pérdida del sumidero de carbono. Si fuera imprescindible 
y autorizable la corta de arbolado forestal, los trabajos se realizarán siempre siguiendo 
las normas establecidas en del Decreto 134/2019, de 3 de septiembre, por el que se 
regula la realización de determinadas actuaciones forestales en el ámbito de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura y los Registros de Cooperativas, Empresas e Industrias 
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Forestales y de Montes Protectores de Extremadura. Se cuidará que no se vea afectado 
el arbolado de zonas limítrofes a la zona de implantación de la planta solar fotovoltaica 
y la zona afectada por la línea de evacuación y se cuidará el suelo para evitar la degra-
dación de ecosistemas y la erosión. Se aconseja que las labores de mantenimiento se 
realicen con medios mecánicos para evitar la degradación del suelo. No se realizarán 
vertidos de residuos tóxicos y peligrosos (aceites usados, combustible, etc). Al finalizar 
los trabajos se realizará una limpieza general de la zona de trabajos de todo tipo de ma-
teriales no biodegradables, que serán depositados en un vertedero autorizado para ello, 
en especial en las labores de desmantelamiento. Durante la ejecución de los trabajos 
deberán adoptarse las medidas preventivas recogidas en el Decreto 260/2014, de 2 de 
diciembre, por el que se regula la Prevención de los Incendios Forestales en la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura (Plan PREIFEX), modificado por el Decreto 144/2016, 
de 6 de septiembre.

	     �Las medidas preventivas, correctoras proyectadas se cumplirán en las tres fases del 
proyecto construcción, funcionamiento y desmantelamiento, especialmente en lo que se 
refiere al proyecto de restauración y revegetación de la zona.

	     �La vida útil de la instalación se estima en 25 años. Una vez finalizada la vida útil, en caso 
de no realizarse una reposición de la planta, se procederá al desmantelamiento y retira-
da de todos los equipos. A continuación, se procederá a la restitución y restauración la 
totalidad de los terrenos afectados. dando a la parcela el mismo uso que previamente 
tenía.

	 — �Con fecha 21 de marzo de 2025, el Servicio de Ordenación del Territorio, el Servicio de 
Ordenación del Territorio de la Dirección General de Urbanismo, Ordenación del Territo-
rio y Agenda Urbana, informa que, la iniciativa que nos ocupa afecta al municipio de El 
Gordo incluido dentro del Plan Territorial de Campo Arañuelo. El proyecto de instalación 
solar fotovoltaica “Arañuelo B” e infraestructura de evacuación de 30kV objeto de este 
informe no es un uso prohibido en ninguno de los artículos del Plan Territorial de Cam-
po Arañuelo, ni es incompatible con la conservación de las características ambientales, 
edafológicas, o los valores singulares del suelo, por tanto, se considera un uso autoriza-
ble. Por ello, se emite informe compatible a la iniciativa propuesta, con el Plan Territorial 
de Campo Arañuelo. 

	 — �Con fecha 11 de febrero de 2025, la Dirección General de Urbanismo, Ordenación del 
Territorio y Agenda Urbana, emite el informe urbanístico previsto en el artículo 71.3 de 
la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, cuyo contenido íntegro se incorpora en el apartado referido a la califica-
ción Rústica, punto n.º 3 de la presente resolución.



NÚMERO 216 
Lunes 10 de noviembre de 2025

60888

	 — �La Dirección General de Agricultura y Ganadería, ha indicado que en la modificación 
propuesta del proyecto evaluado, se desafectan 2 parcelas, reduciéndose la superficie 
ocupada por el proyecto y se altera el trazado de la línea subterránea de evacuación de 
30 kV. Por todo ello, desde este Servicio de Producción Agrícola y Ganadera se redunda 
en la ausencia de inconvenientes derivados de la de la modificación del proyecto “Planta 
FOTOVOLTAICA Arañuelo B” y su infraestructura de evacuación, añadiendo que la califi-
cación rústica de los terrenos afectados no está realizada bajo criterios agropecuarios y 
las limitaciones al desarrollo urbanístico de los mismos vienen determinadas en el Plan 
Urbanístico de cada municipio.

	 — �Con fecha 16 de abril de 2025, la Confederación Hidrográfica del Tajo indica que las ins-
talaciones se encuentran en áreas de captación de la zona sensible “Embalse de Valde-
cañas – ES030ZSENESCM548” y “Embalse de Torrejón – Tiétar – ES030ZSENESCM550” 
y en las zonas de abastecimiento “E. Valdecañas 2 -Tajo – ES030ZCCM0000000037” y 
“E. Valdecañas – Roncadero – ES030ZCCM0000000526”. En cuanto a aguas superficia-
les, según la cartografía consultada, la zona de actuación intercepta el arroyo Charco 
Carretas. Al respecto, en el presente informe se hacen a continuación una serie de indi-
caciones en el ámbito de las competencias de la Confederación en lo relativo a Dominio 
Público Hidráulico, Zona de Servidumbre y Zona de Policía, según lo dispuesto en el Real 
Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de 
la Ley de Aguas, así como en el Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, por el que se 
aprueba el Reglamento del Dominio Público Hidráulico. 

	     �Se ha efectuado consulta en el visor del Sistema Nacional de Cartografía de Zonas Inun-
dables, observándose la inexistencia de estudios oficiales relativos a dominio público 
hidráulico, zona de flujo preferente o Áreas de Riesgo Potencial Significativo de Inunda-
ción en el ámbito de actuación. En cuanto a las aguas subterráneas, las instalaciones se 
asientan sobre las masas de agua subterráneas “Tiétar- ES030MSBT030.022”. 

	     �Analizada la documentación recibida, y dado que no se va a realizar ningún aprovecha-
miento de aguas ni ninguna otra actuación que suponga una modificación hidromorfo-
lógica en una masa de agua superficial o una alteración del nivel en una masa de agua 
subterránea, no procede informar sobre la Planificación Hidrológica.

	     �En cuanto a saneamiento y vertidos, en caso de que se vaya a realizar un vertido se indi-
ca que la Confederación no autoriza vertidos individuales al dominio público hidráulico, 
cuando los mismos puedan formar parte de una comunidad o aglomeración urbana, en 
caso de que haya imposibilidad de conexión a una red general de saneamiento, se de-
berán unificar en la medida de lo posible todos los flujos de aguas residuales generados 
en la actividad para su conducción a una única instalación de tratamiento y evacuación 
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en un único punto vertido al dominio público hidráulico, se deberá obtener la corres-
pondiente autorización de vertido. En lo que respecta a actuaciones relacionadas con 
la vegetación en Dominio Público Hidráulico o su Zona de Policía se indica que deberá 
disponer de autorización por parte de esta Confederación Hidrográfica del Tajo. Además 
se realizan las siguientes indicaciones: 

	     �Si se prevén desbroces se indica que se utilizarán medios manuales. En el caso de que 
excepcionalmente se utilicen medios mecánicos para realizar alguna de las labores, 
estas no deberán afectar al dominio público hidráulico ni a su conformación, ni provo-
car alteraciones en el sistema fluvial. Si estos medios mecánicos incluyeran el uso de 
maquinaria pesada, se evitará su acceso al dominio público hidráulico, debiendo realizar 
las actuaciones desde sus márgenes, extremando los cuidados para que no se produz-
can erosiones o alteraciones en el terreno que conforma las riberas.

	     �No se eliminará toda la vegetación del dominio público hidráulico, debiendo ceñirse la 
actuación a la retirada selectiva de plantas herbáceas o arbustivas anuales que puedan 
impedir el acceso al dominio público hidráulico o la realización de las obras/actuaciones.

	     �Para la eliminación o control de la vegetación no está permitido el uso de herbici-
das o cualquier otro tipo de sustancias químicas. Tampoco se permite la incorporación 
al dominio público hidráulico de materiales, estructuras y sustancias distintos a los 
existentes.

	     �No se podrán llevar a cabo, en ningún caso, obras de movimientos de tierras que alteren 
la sección del dominio público hidráulico o su configuración, como serían la retirada de 
sedimentos o su distribución dentro del propio dominio público hidráulico.

	     �En este sentido, deberá mantenerse intacta la morfología del dominio público hidráulico, 
y no provocar cambios en su lecho o en los taludes de sus riberas, no contemplándose 
por lo tanto ni la apertura de caja ni el perfilado de taludes.

	     �Una vez finalizadas las actuaciones se deberá dejar el dominio público hidráulico en 
condiciones normales de desagüe. En este sentido, la zona deberá quedar limpia de 
cualquier producto sobrante de las mismas y los restos vegetales resultantes del desa-
rrollo de los trabajos no se abandonarán en el dominio público hidráulico o en la zona 
de policía, debiendo retirarse para su adecuada gestión.

	     �En cuanto a la construcción de viales, se hacen las siguientes indicaciones: El parque 
de maquinaria y las instalaciones auxiliares se ubicarán en una zona donde las aguas 
superficiales no se vayan a ver afectadas. Para ello, se controlará la escorrentía super-
ficial que se originen en esta área mediante la construcción de un drenaje alrededor 
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del terreno ocupado, destinado a albergar estas instalaciones. El drenaje tendrá que ir 
conectado a una balsa de sedimentación. También se puede proteger a los cauces de la 
llegada de sedimentos con el agua de escorrentía mediante la instalación de barreras 
de sedimentos. En el diseño de la infraestructura viaria se prestará especial atención a 
los estudios hidrológicos, con el objeto de que el diseño de las obras asegure el paso de 
las avenidas extraordinarias. Se procurará que las excavaciones no afecten a los niveles 
freáticos, así como también se debe tener cuidado con no afectar a la zona de recarga 
de acuíferos. En el paso de todos los cursos de agua y vaguadas por los caminos y via-
les que puedan verse afectados, se deberán respetar sus capacidades hidráulicas y no 
se llevará a cabo ninguna actuación que pueda afectar negativamente a la calidad de 
las aguas. No se realizará el lavado de maquinaria o su mantenimiento y repostaje en 
zonas distintas a las que se designen al efecto para realizar este tipo de operaciones. 
En el caso de tener que realizar el lavado de maquinaria en la zona de obras, se deberá 
construir, dentro de la parcela de instalaciones auxiliares, un lavadero de maquinaria 
con una balsa de sedimentación asociada, para impedir que esa agua contaminada lle-
gue directamente al suelo o a los cauces cercanos. El lavado de maquinaria tal como 
camiones, hormigoneras, etc. se realizará sobre una superficie de hormigón lo suficien-
temente ancha como para que pueda acceder un camión, y con la inclinación adecuada 
(2%) para que el agua sea evacuada hacia la balsa de sedimentación, donde se recoge-
rán las aguas residuales del lavado, los sedimentos generados y los aceites y grasas que 
pudieran ser arrastrados. Es importante que la balsa esté perfectamente vallada con un 
cerramiento rígido para evitar que animales o personas puedan caerse dentro. Una vez 
terminadas las obras, los lodos procedentes de la balsa de sedimentación o el material 
de absorción de los derrames de aceites y combustibles se gestionarán conforme a la le-
gislación vigente acerca de residuos peligrosos, y tanto la balsa de sedimentación, como 
el lavadero o como la zona de cambio de aceite deberán ser desmantelados. Además, 
todos los residuos producidos en la obra serán clasificados y segregados en su origen. 
Los residuos peligrosos serán tratados según indique la legislación y se contactará con 
un gestor autorizado de residuos por la Comunidad Autónoma que se encargará de su 
tratamiento y gestión.

	     �Al respecto del movimiento de tierras y el drenaje, hay que tener en cuenta que un posi-
ble impacto sobre la hidrología puede proceder de la remoción de los materiales durante 
las fases de construcción y su posterior arrastre pluvial, provocando un incremento del 
aporte de sólidos a los cauces, por lo que se deben tomar medidas para evitarlo, por 
ejemplo, colocando barreras móviles para impedir dicho arrastre. 

	     �En cuanto a vallados en la instalación, se indica que en el supuesto de que este discurra 
por cauces y sus zonas de policía, deberá contar con la correspondiente autorización por 
parte de este organismo. Además se realizarán las siguientes indicaciones: 
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	     �Los tramos de cerramiento que discurran sobre terrenos de dominio público hidráulico 
deberán proyectarse de manera que no se interfiera con el normal drenaje de las aguas, 
pudiéndose aceptar propuestas diseñadas a base de bandas flexibles, flotantes y bas-
culantes dispuestas sobre un eje horizontal (viga o cable), que se situará a una altura 
mínima de 1 metro sobre el nivel de la máxima crecida ordinaria (MCO), no permitién-
dose la instalación de elementos fijos (apoyos, estribos, etc.) que ocupen terrenos de 
dominio público hidráulico.

	     �Los elementos del cerramiento que ocupen terrenos pertenecientes a la zona de servi-
dumbre del cauce (banda de 5 metros de anchura contados a partir de la línea que de-
finen las máximas avenidas ordinarias del citado cauce) deberán ser desmontables, sin 
encontrarse anclados al terreno, instalándose en cualquier caso sendas puertas de libre 
acceso en las márgenes afectadas, debiéndose colocar en cada una de ellas un indicador 
con la leyenda “Puerta de acceso a Zona de Servidumbre de Uso Público”. Se deberán 
posibilitar en todo momento las funciones establecidas en el artículo 7 del RDPH para 
dicha zona, en concreto el paso público peatonal y para el desarrollo de los servicios de 
vigilancia. Las autorizaciones para instalar los cerramientos serán provisionales. Si el 
peticionario desea elevar a definitiva la autorización que se le conceda, deberá incoar 
ante esta Confederación Hidrográfica el oportuno expediente de deslinde.

	     �La autorización que se otorgue será a título precario, pudiendo ser demolidas las obras 
cuando esta Confederación Hidrográfica lo considere oportuno por causa de utilidad 
pública, sin que por ello tenga derecho a indemnización alguna el interesado.

	     �Una vez finalizadas las obras, la zona deberá quedar limpia de cualquier producto so-
brante de las mismas.

	     �La Administración no responderá de cualquier afección que puedan sufrir las obras por 
causa de crecidas, tanto ordinarias como extraordinarias.

	     �En cuanto a las zonas susceptibles de producir impactos, se destaca la zona de depósito 
y acopio de materiales. En consecuencia, se indica que el suelo de la zona de almace-
namiento se recomienda que esté impermeabilizado para evitar riesgos de infiltración y 
contaminación de aguas superficiales y subterráneas, asegurando que se eviten pérdi-
das por desbordamiento.

	     �Se recomienda la construcción de un foso de recogida de aceite bajo los transforma-
dores ubicados en las subestaciones transformadoras. Dicho foso estará dimensionado 
para albergar todo el aceite del transformador en caso de derrame del mismo, y deberá 
estar impermeabilizado para evitar riesgos de filtración y contaminación de aguas su-
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perficiales y subterráneas. En relación a los residuos, se indica que es necesario llevar 
a cabo una gestión adecuada de los mismos, tanto sólidos como líquidos. Para ello, se 
puede habilitar un “punto verde” en la instalación, en el que recoger los residuos antes 
de su recogida por parte de un gestor autorizado. Las superficies sobre las que se dis-
pongan los residuos serán totalmente impermeables para evitar afección a las aguas 
subterráneas.

	     �Además, al respecto de los posibles residuos líquidos peligrosos que se generen con mo-
tivo de la actuación, se adoptarán las medidas adecuadas para evitar la contaminación 
del agua, estableciendo áreas específicas acondicionadas, delimitadas e impermeables 
para las actividades que puedan causar más riesgo, como puede ser el cambio de aceite 
de la maquinaria o vehículos empleados. Para concluir, en el caso de que se contem-
ple realizar reforestaciones como medida de restauración que afecten directamente a 
las riberas, por tratarse de actuaciones que se realizan en dominio público hidráulico 
deberán contar con la preceptiva autorización de este organismo, quien valorará si las 
propuestas de especies y tratamientos son los adecuados para una mayor protección y 
mantenimiento de dicho dominio. En principio, se deberán utilizar especies autóctonas. 
En el caso que para la puesta en práctica del Plan de Restauración estén previstas ac-
tividades de riego y de abonado, como medida de protección se deberá cumplir lo re-
cogido en el Código de Buenas Prácticas Agrarias. Por último, cabe señalar lo siguiente 
en lo que respecta a las captaciones de agua (pozos, sondeos, tomas superficiales en 
cauces, embalses, lagos o lagunas, manantiales, charcas, balsas, etc.) y de su infraes-
tructura asociada (si existiese): Se deberá garantizar la seguridad frente a accidentes 
de todo tipo durante toda la vida útil de la perforación, es decir: en los preparativos al 
sondeo, durante la ejecución del mismo, durante su explotación y, finalmente, durante 
su clausura. Garantizar la seguridad es una obligación de los propietarios y/o titulares 
de los mismos y/o los que acometen la perforación y, por lo tanto, las responsabilidades 
recaen sobre ellos. Los lodos de perforación serán a base de agua y aditivos permitidos. 
Las balsas (si existiesen) deberán estar impermeabilizadas (por ejemplo, mediante la 
utilización de lámina de plástico), además de adoptarse en ellas medidas de seguridad 
para evitar la ocurrencia de accidentes (caídas, etc.). Una vez finalizados los trabajos, 
deberán ser tapadas hasta adoptar la topografía original.

	 — �Con fecha 19 de febrero de 2025, el Ayuntamiento de El Gordo emite informe, remitido 
a la Dirección General de Sostenibilidad, en el que informa que:

	     �Una vez revisada la documentación puesta a disposición de este Ayuntamiento, median-
te escrito de la Dirección General de Sostenibilidad de 31 de enero de 2025 se concluye 
que las modificaciones indicadas no suponen una variación de las condiciones urbanísti-
cas del proyecto ya que no se producen afecciones sobre otras categorías de suelo que 
no hubieran sido analizadas en el informe emitido con fecha 20 de octubre de 2021.
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	     �Por todo ello nos reiteramos en el informe emitido con fecha 20 de octubre de 2021, 
que concluía que “el proyecto para la Instalación Fotovoltaica “Arañuelo B”, de 49,46 
MW, promovido por Fuerzas Energéticas del Sur de Europa XXIV, SL, según lo justificado 
anteriormente, desde un punto de vista urbanístico, aun no siendo un uso recogido ex-
presamente en el planeamiento, si bien es autorizable, ya que tampoco está prohibido 
expresamente, y se considera compatible urbanísticamente a los efectos del artículo 
71.3 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura, modificado por la Ley 8/2019 de 5 de abril”.

	 — �Con fecha 12 de junio de 2025, la Diputación Provincial de Cáceres emite informe en el 
que se indica lo siguiente: 

	     �La carretera que resulta afectada por la actuación de referencia es la siguiente: CC-410 
(clave anterior CC-33.3 CC-33.2 CC-33.1), de límite con Toledo (a A-5) a límite con To-
ledo (a Valdeverdeja) por El Gordo y Berrocalejo (carretera primaria). Debe modificarse 
en la documentación la denominación de la misma.

	     �Se ha comprobado que las obras contempladas en la documentación recibida, que for-
man parte del proyecto “Modificado de proyecto planta fotovoltaica “Arañuelo B” y su 
línea de evacuación en el término municipal de El Gordo”, consistentes en la ejecución 
de acceso principal a la planta solar fotovoltaica Arañuelo B, en lo que a la carretera 
CC-410 se refiere, y que afectan a la carretera CC-410 de referencia al estar situado 
en terrenos colindantes o sitos en su zona de influencia viaria, localizándose en terreno 
no urbano, por lo que han de ser objeto de autorización previa a su ejecución por la 
Administración titular de la vía: la Diputación Provincial de Cáceres (artículo 29, Ley 
7/1995 de Carreteras de Extremadura). Las obras previstas objeto de solicitud son 
viables y autorizables, actuando en cumplimiento de la normativa vigente en materia 
viaria, con los criterios y condicionantes que se indican en este informe, atendiendo a 
la Ley 7/1995, de Carreteras de Extremadura, y al RD 1812/1994, Reglamento General 
de Carreteras, si bien en atención única y exclusivamente a lo que es competencia de 
esta Diputación en materia de carreteras, a salvo de cualquier otra normativa o similar 
que fuese de aplicación o correspondiese a otras áreas, departamentos, organismos o 
entidades. Este informe positivo no supone autorización para la ocupación de terrenos 
que no sean de titularidad de la Diputación de Cáceres.

	     �Antes del inicio de las actuaciones la empresa ejecutora de las mismas deberá solicitar 
la autorización correspondiente a esta Diputación (Servicio de Red Viaria) en lo que 
compete a la normativa de carreteras, al objeto de apertura de expediente y trámite 
que corresponda. Dicha autorización, puede ser, atendiendo a la tipología de las obras y 
circunstancias concurrentes, y posibles afecciones a la carretera o a sus elementos fun-
cionales, objeto de tasa y depósito de fianza. El plazo de validez de la autorización que 
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se concediese no superaría los “dieciocho meses” desde la fecha de emisión de la reso-
lución de la autorización, pudiendo darse por caducada, previa comunicación escrita al 
mismo, y a juicio del Servicio de Red Viaria, en caso de incumplimiento de alguno de sus 
términos o se apreciasen daños considerables en la vía no previstos como consecuencia 
de la actividad que se autorizara. 

	     �Se añaden los siguientes condicionantes generales para la ejecución de las actuaciones 
previstas: No se permitirían otras actuaciones que las que expresamente se indica-
sen, que atenderían a la solicitud presentada. En cualquier caso, si durante los traba-
jos apareciesen situaciones o circunstancias imprevisibles, o inesperadas, en un inicio 
no previstas, se pondrían inmediatamente en conocimiento del Servicio de Red Viaria, 
que resolvería el procedimiento a seguir. El comienzo de las obras o actividades que se 
autorizasen requerirían de aviso previo del solicitante o su representante, al Vigilante 
de Zona de esta Diputación, que se personaría en el lugar de las actuaciones con ante-
rioridad a su inicio, pudiendo requerir, si lo estimase conveniente, un programa escrito 
de los trabajos a realizar, con actividades diferenciadas, tiempos y fechas de ejecución. 
Durante la realización de las obras o actividades que se autorizasen se conservaría 
la carretera y sus elementos funcionales en perfecto estado de uso y mantenimiento, 
prestando especial atención a las condiciones de circulación y seguridad vial, utilizando 
los medios que fuesen precisos, además de los que se indicasen por personal de Red 
Viaria o empresa COEX de mantenimiento viario. Durante los trabajos de ejecución se 
prohibiría el estacionamiento y las maniobras de cualquier tipo de vehículo o maquinaria, 
e instalación de útiles o medios auxiliares, en la plataforma de la carretera (calzada y 
arcenes) y bermas, así como la realización de actividades, como depósito de materiales 
o similar que pudieran entorpecer o dificultar el tráfico, o limitar la visibilidad… poniendo 
en riesgo la seguridad vial, así como impedir la libre circulación de las aguas superficiales 
(se extremarían las precauciones en casos de trabajos de movimiento de tierras, acopio 
de materiales o similares que pudieran afectar al drenaje longitudinal o transversal de la 
carretera). En caso de ser necesaria señalización en la carretera por resultar dificultada 
de alguna manera la libre circulación de vehículos durante la ejecución de la actividad u 
obra que se autorizase se procedería en cumplimiento de la Norma de Carreteras 8.3 IC, 
Señalización de Obras, Orden Ministerial 31/agosto/1987 (se consultará con el Servicio 
de Red Viaria, que aportará el criterio a seguir en aplicación del Manual de ejemplos de 
señalización de obras fijas, de la Dirección General de Carreteras del Ministerio de Fo-
mento). Una vez finalizadas las actuaciones que motivasen la autorización, el solicitante 
restituirá a su estado anterior todos los elementos de la carretera o vinculados que hu-
bieran resultado afectados por las obras, con retirada de equipamientos o instalaciones 
temporales, limpieza general de restos y residuos, señalización provisional, carteles in-
dicativos… así como cualquier elemento viario que hubiese sido alterado o dañado (már-
genes, cunetas, bermas, firme, plataforma, señalización vertical, marcas viales, baliza-
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miento, protecciones…). Se repondrá cualquier elemento funcional de la carretera que 
resultase afectado o fuese estrictamente necesario acondicionar por la ejecución de las 
obras previstas (señalización vertical…). Durante la ejecución de las obras o actividades 
que se permitiesen la autorización estaría, en todo momento, disponible en el lugar de 
trabajo, en poder de la persona encargada, debiendo ser exhibida obligatoriamente, ante 
su requerimiento, al personal del Servicio de la Red Viaria de esta Diputación o empresa 
COEX de mantenimiento viario: su no disponibilidad conllevaría la paralización inmediata 
de las actuaciones hasta su presentación “in situ”.

	     �Condicionantes particulares para la ejecución de las actuaciones previstas: Para ac-
cesos nuevos o modificación de los existentes desde carreteras de las que es titular 
la Diputación de Cáceres (cuando se modifica el tráfico de un acceso existente, se ha 
de proyectar éste para el nuevo uso previsto) se ha de solicitar autorización específica 
para ello (e independiente) a la Diputación de Cáceres, mediante registro electrónico 
(indicando que se dirige al servicio de Red Viaria). Junto a la solicitud rellena (con los 
datos del representante y del solicitante), se deberá acompañar proyecto o documen-
to (firmado por técnico con competencia para ello: ICCP, IC, ITOP) que contenga, al 
menos: Estudio de visibilidad, según la norma 3.1-IC de la instrucción de carreteras, 
que demuestre que las distancias de parada, cruce y decisión son inferiores a las dis-
tancias de visibilidad existentes en ambos sentidos. Para la evaluación de los giros a la 
izquierda se comprobará desde el lugar al que se accede desde la carretera, en ambos 
sentidos de circulación, pero también desde el punto de la carretera desde el que se 
acceda a la planta fotovoltaica. A veces se utiliza software específico para ello, aunque 
es recomendable realizarlo in situ, ya que se ven allí las señales de limitación de velo-
cidad, el ancho de los carriles a atravesar en las maniobras de cruce a la izquierda, se 
miden las distancias de visibilidad usando un vehículo real (usar el más desfavorable en 
cuanto a la altura del conductor), etc. Estudio de drenaje, en el caso en que el acceso 
se proyecte ocupando cunetas de la carretera. En este caso, se deberán usar pasos 
salvacunetas de 600 mm de diámetro interior, con sus correspondientes embocaduras 
(que no tienen por qué ser del tipo pico de flauta, sino convencionales, e incluso pre-
fabricadas para el diámetro indicado). Es habitual que algunos accesos supongan más 
de 6 metros de paso salvacunetas, en estos casos, se requiere la ejecución de un pozo 
de registro intermedio (con tapa) que facilite las tareas de limpieza de la tubería. Es 
recomendable el hormigonado de algunos metros de cuneta antes y después del paso 
salvacuneta. Estudio de la tipología del acceso (algunos de sus elementos vienen de-
finidos en el capítulo 8 de la norma 3.1 IC y depende de la IMD de la carretera, de la 
categoría de la vía según su velocidad máxima permitida, de la velocidad del tramo en 
dónde se proyecte el acceso, así como del tipo de instalación al que se acceda (ver ca-
pítulo 9). A este respecto, cabe citar el RDL 1175/1990, agrupación 15, epígrafe 151.4, 
en el que se clasifica la actividad económica de la producción de energía solar. Estudio 
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de firmes. En el caso en que sea necesario la ejecución de algún tipo de elemento nue-
vo, como cuñas, cuñas reducidas o carriles, se deberá proponer el paquete de firme, 
para lo que es necesario partir de la clasificación del suelo para la constitución de la 
explanada. Será de aplicación la norma 6.1 IC de la instrucción de carreteras. Planos 
del acceso, con acotaciones y, señalización vertical y marcas viales proyectadas. Plano 
de señalización de obra durante la construcción o trabajos de modificación del acceso 
(señalización vertical y marcas viales-amarillas). La autorización del acceso, en su caso, 
y una vez presentada la documentación anterior, se realizaría conforme a la legislación 
aplicable a las carreteras de Diputación (Ley 7/1995, de Carreteras de Extremadura, 
y RD 1812/1994 de 2 de septiembre, Reglamento General de Carreteras). Para tráfico 
de vehículos pesados durante la construcción de la planta o de sus elementos, se ha de 
solicitar autorización específica (e independiente) para ello a la Diputación de Cáceres, 
mediante registro electrónico (indicando que se dirige al servicio de Red Viaria). Junto 
a la solicitud rellena (con los datos del representante y del solicitante). Diputación de 
Cáceres necesitará datos de los vehículos para su autorización (matrículas, tarjeta ITV, 
MMA, marca, modelo, etc.); así como indicación de la frecuencia e itinerario, etc. Se 
concertará una visita conjunta con personal de Diputación de Cáceres para realizar un 
informe del estado actual de la carretera. Se pedirá una fianza. Para cerramientos y 
puerta de entrada: El cerramiento que se autorizaría, en el caso de ser instalado, será 
totalmente diáfano, sobre piquetes sin cimiento de fábrica, en cumplimiento del artículo 
94.g) del Real Decreto 1812/1994 que aprueba el Reglamento General de Carreteras. 
Las distancias desde la carretera a las que se permitiría colocar el cerramiento deberán 
ser superiores a 3 m desde la arista exterior de la explanación (entendiendo como tal la 
“intersección con el terreno natural del talud del desmonte, del terraplén o, en su caso, 
de los muros de sostenimiento colindantes”, artículo 3 de la “Ley 7/1995 de Carreteras 
de Extremadura”). En caso de instalar una cancela o puerta de entrada destinada al 
acceso de vehículos, ésta se colocará, hacia el interior de la parcela (se deberá abrir 
hacia el interior de la finca) a una distancia tal que permita que, durante las maniobras 
de entrada/salida, las detenciones de los vehículos en el acceso o para su apertura o 
cierre, no invadan la calzada ni el arcén (si la cancela o puerta de entrada se sustentara 
en machones de fábrica, éstos se colocarán a una distancia mínima de ocho metros ha-
cia el interior de la finca, a considerar desde la arista exterior de la explanación). Para 
realizar cualquier tipo de edificación, se estará a la que indica Ley 7/1995 en su artículo 
26 “Línea límite de edificación”, a más de 25 metros de la arista exterior de la calzada. 
Siempre que la edificación se encuentre dentro de los 35 metros medidos desde la arista 
exterior de la explanación, se ha de solicitar autorización específica para ello (indepen-
diente) a la Diputación de Cáceres, mediante registro electrónico (indicando que se diri-
ge al servicio de Red Viaria). Junto a la solicitud rellena (con los datos del representante 
y del solicitante). Con respecto al posible deslumbramiento a los usuarios de la vía, se 
deberá cumplir una de las dos condiciones siguientes:
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		  a. �Se garantizará la anti-reflectancia de los módulos fotovoltaicos o paneles durante la 
vida útil de los mismos.

		  b. �Se podrá instalar una pantalla vegetal protectora en el perímetro de la planta, que 
será mantenida en tanto la vegetación de la misma no alcance la densidad y porte 
suficientes para evitar el deslumbramiento de los usuarios de la carretera CC-410. 
Dicha pantalla vegetal deberá situarse en la zona de afección de la carretera.

	     �Consideraciones finales: Atendiendo a lo dispuesto en el artículo 29 de la Ley 7/1995 
de Carreteras de Extremadura, la presente autorización ha de entenderse “sin perjuicio 
de las licencias urbanísticas y demás autorizaciones que procedieran”. Por otra parte, 
en virtud del artículo 34 de la misma ley, “todas las autorizaciones se entenderán con-
cedidas a título de precario, a salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero”, 
por lo que “en consecuencia, el peticionario o de quien de él traiga causa, no adquirirá 
derecho alguno sobre los terrenos de dominio público en que se autoriza la servidum-
bre, de modo que la Administración, en cualquier momento que lo juzgue conveniente 
por causa de interés general, podrá declararla caducada, modificar los términos de la 
autorización o alguna de sus condiciones, suspenderla temporalmente o hacerla cesar 
definitivamente, sin que el concesionario tenga derecho a indemnización por ese moti-
vo”. Estos artículos están en concordancia con el Real Decreto 1812/1994, por el que se 
aprueba el Reglamento General de Carreteras, al que remite la disposición transitoria 
primera de la citada Ley 7/1995 de Carreteras de Extremadura.

Quinto. Una vez analizada la documentación obrante en el expediente y considerando el 
contenido de los informes recibidos, se realiza el siguiente análisis para determinar si la mo-
dificación del proyecto puede tener efectos adversos significativos sobre el medio ambiente 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 73.c) de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

	 a) �Contenido de la modificación.

	     �Las modificaciones planteadas para el proyecto de planta solar fotovoltaica “Arañuelo B” 
y su línea de evacuación, tiene el objeto de cumplir con los condicionantes de los infor-
mes sectoriales emitidos por cada uno de los organismos afectados por el presente pro-
yecto, siendo el principal el de la Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio 
Cultural de la Consejería de Cultura, Turismo y Deportes de la Junta de Extremadura, lo 
que se traduce en las siguientes modificaciones: 

		  — �Modificación de la implantación y recintos vallados de la instalación fotovoltaica.

		  — �Modificación del trazado de la línea de evacuación de 30 kV de la instalación fotovol-
taica debido a las nuevas restricciones de los organismos afectados. 
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	     �Como consecuencia de estas modificaciones, la superficie ocupada por la instalación 
fotovoltaica disminuye afectado a menos parcelas de las evaluadas en la tramitación 
ordinaria. En cuanto a la línea de evacuación, ésta se va a ver modificada en su trazado 
y por lo tanto en la longitud disminuyendo considerablemente.

Mapa 1: Comparativa de modificaciones proyecto planta FV Arañuelo B y su línea de evacuación 

Mapa 2: Ubicación del proyecto evaluado

Fuente: Documento Ambiental
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	     �A continuación, se muestra una tabla comparativa de las características del proyecto 
que se han visto afectadas por la modificación, describiendo el proyecto evaluado en la 
resolución de 27 de julio de 2022 (anteriormente mencionada) y el nuevo proyecto tras 
las modificaciones: 

ARAÑUELO B Proyecto evaluado en la DIA Nuevo proyecto

PLANTA FOTOVOLTAICA ARAÑUELO B

UBICACIÓN
Parcelas 50, 1, 2 y 49 del 
polígono 4. T.M. El Gordo 

(Cáceres)

Parcelas 50 y 1 del po-
lígono 4. T.M. El Gordo 

(Cáceres)

SUPERFICIE (HA) 93,57 71,45

CERRAMIENTO
N.º VALLADOS 5 3

LONGITUD (m) 10.765 7.582

ACCESO Carretera CC-33.3 en su P.K. 
0+500 MD

Carretera CC-33.3 en su 
P.K. 1+500 MD

Viales interiores (m) 3.319 3.600

Instalación FOTOVOLTAICA

POTENCIA 49,45 49,48

Módulos FV 75.504 Ud de 655 Wp 71.195 Ud de 695 Wp

INVERSORES 29 inversores de 1.637 kVA 39 inversores de 1.265 
kVA

CENTRO DE TRANSFORMACIÓN

8 CT (1 Power Station de 
1.637 kVA y 7 Power Station 
de 6.548 kVA) relación de 
transformación 0,63/30 kV

9 CT (tipo intemperie)

Línea de evacuación 30 kV

Trazado de la línea (municipios afectados) El Gordo (Cáceres) El Gordo (Cáceres)

Longitud de la línea (m) 2.689 809,40

ORIGEN/DESTINO
Centro de Seccionamiento/ 

SE COLECTORA “EL GORDO” 
30/132 kV

Centro de Seccionamien-
to/ SE COLECTORA “EL 

GORDO” 30/132 kV
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A los anteriores antecedentes de hecho, le son de aplicación los siguientes, 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Es órgano competente para el dictado de la presente Resolución la Dirección Ge-
neral de Sostenibilidad de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 3.28 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protec-
ción ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura y en el artículo 7.1 del Decreto 
233/2023, de 12 de septiembre, por el que se establece la estructura orgánica de la Conse-
jería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible y se modifica el Decreto 77/2023, de 
21 de julio, por el que se establece la estructura orgánica básica de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Segundo. El artículo 86 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, regula el procedimiento de modificación de proyectos 
sometidos a evaluación ambiental ordinaria, disponiendo que el órgano ambiental se pronun-
ciará sobre el carácter de las modificaciones que pretendan introducir los promotores respecto 
a los proyectos incluidos en el anexo IV de la propia ley, debiendo solicitar a estos efectos 
informe a las Administraciones Públicas afectadas por razón de la materia en relación con los 
elementos esenciales que sean objeto de la modificación solicitada y tenidos en cuenta en la 
evaluación de impacto ambiental, debiendo estas Administraciones pronunciarse en el plazo 
máximo de treinta días.

En caso de que la modificación del proyecto pueda tener efectos adversos significativos so-
bre el medio ambiente se determinará la necesidad de someter la modificación del proyecto 
a evaluación de impacto ambiental simplificada, o si se determinara que la modificación del 
proyecto no tuviera efectos adversos significativos sobre el medio ambiente, el órgano am-
biental, en su caso, actualizará el condicionado de la declaración de impacto ambiental emi-
tida en su día para el proyecto, incorporando las nuevas medidas correctoras, protectoras o 
compensatorias que se consideren procedentes u oportunas.

En su virtud, atendiendo a los antecedentes de hecho y de acuerdo con los fundamentos ju-
rídicos expuestos, este órgano directivo, 

RESUELVE:

Primero. La no necesidad de someter a un nuevo procedimiento de evaluación de impacto 
ambiental la modificación del proyecto de Planta Fotovoltaica “Arañuelo B” y su línea de eva-
cuación, ya que dicha modificación no va a producir efectos adversos significativos sobre el 
medio ambiente de acuerdo a los criterios establecidos en el artículo 73.c) de la Ley 16/2015, 
de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.
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Segundo. La ejecución y explotación de las instalaciones incluidas en la modificación pro-
yectada se llevará a cabo con estricta sujeción a las medidas preventivas, correctoras y 
compensatorias recogidas en la Resolución de 27 de julio de 2022, la Dirección General de 
Sostenibilidad, formuló declaración de impacto ambiental favorable del proyecto de instala-
ción solar fotovoltaica “Arañuelo B” e infraestructura de evacuación, en el término municipal 
de El Gordo (Cáceres). 

Tercero. El apartado H. Calificación rústica de la Resolución de 27 de julio de 2022, la Di-
rección General de Sostenibilidad, formuló declaración de impacto ambiental favorable del 
proyecto de instalación solar fotovoltaica “Arañuelo B” e infraestructura de evacuación, en el 
término municipal de El Gordo (Cáceres), se sustituirá por el siguiente, dejando sin efecto el 
de la citada resolución:

La calificación rústica es un acto administrativo de carácter constitutivo y excepcional, de 
naturaleza no autorizatoria y eficacia temporal, por el que se establecen las condiciones para 
la materialización de las edificaciones, construcciones e instalaciones necesarias para la im-
plantación de un uso autorizable en suelo rústico.

El artículo 71.3 de la de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura establece:

“En el caso de proyectos a ejecutar en suelo rústico, la declaración de impacto ambiental pro-
ducirá en sus propios términos los efectos de la calificación rústica cuando esta resulte pre-
ceptiva, de conformidad con lo previsto en la normativa urbanística, acreditando la idoneidad 
urbanística de los bienes inmuebles sobre los que pretende implantarse la instalación o acti-
vidad. A estos efectos, la Dirección General con competencias en materia de medioambiente 
recabará de la Dirección General con competencias en materia de urbanismo y ordenación 
del territorio o, en su caso, del municipio en cuyo territorio pretenda ubicarse la instalación o 
actividad, un informe urbanístico referido a la no prohibición de usos y a los condicionantes 
urbanísticos que la instalación deba cumplir en la concreta ubicación de que se trate. El in-
forme deberá emitirse en el plazo de quince días hábiles, entendiéndose favorable de no ser 
emitido en dicho plazo. El contenido de dicho informe se incorporará al condicionado de la 
declaración de impacto ambiental”.

Para dar cumplimiento a esta exigencia procedimental, con fecha 11 de febrero de 2025, la 
Dirección General de Urbanismo, Ordenación del Territorio y Agenda Urbana emite informe 
urbanístico a los efectos previstos en el artículo 71.3 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el cual se pronuncia en los 
siguientes términos:
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Habiéndose solicitado por la Dirección General de Sostenibilidad el informe urbanístico pre-
visto por el artículo 71.3 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de Protección Ambiental de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura respecto del proyecto correspondiente a la modifica-
ción de la instalación de planta solar fotovoltaica “Arañuelo B” e infraestructura de evacuación 
en el término municipal de El Gordo, a fin de su incorporación a la preceptiva Declaración de 
Impacto Ambiental con los efectos previstos por el precepto citado, esta Dirección General de 
Urbanismo, Ordenación del Territorio y Agenda Urbana según la documentación obrante en la 
misma y a la vista del informe previo emitido por el personal adscrito a la misma

INFORMA

Primero. En el término municipal de El Gordo se encuentra actualmente vigente un Plan Gene-
ral Municipal aprobado definitivamente el 15 de marzo de 2010, publicado en el DOE n.º 98, 
de 25 de mayo de 2010. Y por el Plan Territorial de Campo Arañuelo aprobado definitivamente 
el 21 de noviembre de 2008, publicado en el DOE n.º 230 de 27 de noviembre de 2011. El 
suelo sobre el que radica el proyecto tiene la clasificación urbanística de Suelo No Urbanizable 
de Protección Estructural Agraria SNUP-E2.

De acuerdo con esta clasificación, el artículo 2.4.4.7 del Plan General Municipal de El Gordo 
en relación con el artículo 3.6.3.3, contempla expresamente, como autorizables, las infraes-
tructuras incluyendo entre ellas los siguientes usos específicos: -centros de instalaciones: 
depuradoras, depósitos y tratamiento de aguas, centrales eléctricas, áreas de producción de 
energía fotovoltaica o eólica,… salvo cuando manifiestamente puedan producir un deterioro 
ambiental o paisajístico relevante o si se encuentran a menos de 1.000 m. del embalse, en 
cuyo caso estarían prohibidas.

Segundo. Los condicionantes urbanísticos que modificación de la instalación de la planta solar 
fotovoltaica “Arañuelo B” e infraestructura de evacuación debe cumplir en el tipo de suelo en 
que se ubica son los siguientes:

	 1. �La superficie mínima que sirva de soporte físico a las edificaciones, construcciones e 
instalaciones debe ser superior a 1,5 Ha. (artículo 70.3 Ley 11/2018).

	 2. �La ocupación máxima será de edificios de 2.000 m2 como máximo (artículo 3.6.4.7 del 
PGM).

	 3. �La edificabilidad máxima de la parcela es 0,06 m2/m2 (artículo 3.6.4.7 del PGM).

	 4. �Las construcciones deben respetar una distancia a linderos de al menos 10 m (artículo 
3.6.4.7 del PGM).
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	 5. �Las construcciones, edificaciones e instalaciones deben respetar una distancia a eje de 
caminos de al menos 5 m (artículo. 66.d) Ley 11/2018).

	 6. �Las construcciones, edificaciones e instalaciones deben respetar una distancia a suelo 
urbano o urbanizable de al menos 300 m (artículo 66.c) Ley 11/2018).

	 7. �La altura máxima de edificaciones habrá de ser de 15 m (artículo 3.6.4.7 del PGM).

	 8. �Número máximo de plantas: 2 plantas (artículo 3.6.4.7 del PGM).

Tercero. Respecto del contenido de la calificación rústica previsto por los artículos 65 a 70, 
ambos incluidos de la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de ordenación territorial y urbanística 
sostenible de Extremadura (LOTUS): 

	 1) �	El importe del canon a satisfacer será un mínimo del 2% del importe total de la inver-
sión realizada en la ejecución, que será provisional hasta que se finalice la obra y será 
definitivo con la liquidación de las mismas. 

	 2) �	La superficie de suelo requerida para la calificación rústica quedará vinculada legalmen-
te a las edificaciones, construcciones e instalaciones y sus correspondientes actividades 
o usos. Mientras la calificación rústica permanezca vigente, la unidad integrada por esos 
terrenos no podrá ser objeto de división. Del acto administrativo por el que se otorgue 
la calificación rústica, se tomará razón en el Registro de la Propiedad con carácter previo 
al otorgamiento de la autorización municipal. (artículo 148.7).

	 3) �	La calificación rústica tiene un periodo de eficacia temporal limitado y renovable, que 
en el presente caso se fija en treinta años. 

	 4) �	La calificación rústica otorgada habrá de inscribirse en el Registro Único de Urbanismo 
y Ordenación del Territorio de Extremadura. 

	 5) �	La calificación rústica contendrá la representación gráfica georreferenciada de la envol-
vente poligonal de todos los elementos significativos a materializar sobre el terreno, y 
del área de suelo vinculada a la calificación. 

En suelo rústico no pueden realizarse obras o edificaciones que supongan riesgo de formación 
de nuevo tejido urbano (artículo 65.3 de la Ley 11/2018).

En consecuencia, a los efectos previstos en el artículo 71.3 de la Ley 16/2015, de 23 de 
abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la modificación 
de la instalación de la planta solar fotovoltaica “Arañuelo B” e infraestructura de evacuación, 
resulta desde un punto de vista urbanístico autorizable en su ubicación concreta, por lo que 
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procede emitir informe urbanístico favorable a la actuación propuesta en las parcelas 1 y 50 
del polígono 4 del término municipal de El Gordo, a instancias de Fuerzas Energéticas del Sur 
de Europa XXIV, SL.

A efectos de lo dispuesto en el artículo 69.8 de la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de orde-
nación territorial y urbanística sostenible de Extremadura, y respecto al contenido de la cali-
ficación rústica, las condiciones y características de las medidas medioambientales exigibles 
para preservar los valores naturales del ámbito de implantación, su entorno y paisaje (letra 
c)) son las recogidas en la presente resolución y en la Resolución de 27 de julio de 2022, de la 
Dirección General de Sostenibilidad, por la que se formuló declaración de impacto ambiental 
favorable del proyecto de instalación solar fotovoltaica “Arañuelo B” e infraestructura de eva-
cuación, en el término municipal de El Gordo (Cáceres). La relación de todas las edificaciones, 
construcciones e instalaciones que se ejecutarán para la implantación y desarrollo de usos y 
actividades en suelo rústico, que comprende la totalidad de los servicios que demanden (letra 
f)), así como, la representación gráfica georreferenciada de la envolvente poligonal de todos 
los elementos significativos a materializar sobre el terreno, y del área de suelo vinculada a 
la calificación (letra g)) forman parte del contenido propio de la documentación presentada 
por el promotor del proyecto conforme a las exigencias derivadas del artículo 86.1 de la Ley 
16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Así mismo, en relación con la precitada letra f) en apartado quinto de los antecedentes de 
hecho de la presente resolución, se realiza la descripción del proyecto en la que se detallaban 
las edificaciones, construcciones e instalaciones que se ejecutarán en el proyecto y la repre-
sentación gráfica georreferenciada de la envolvente poligonal de todos los elementos signi-
ficativos a materializar sobre el terreno, y del área de suelo vinculada a la calificación (letra 
g)), quedan recogidos en el plano adjunto.

En la memoria para calificación rústica de la modificación del proyecto de la planta fotovol-
taica “Arañuelo B”, firmada por técnico competente, y presentada con fecha 2 de diciembre 
de 2024, como parte de la documentación aportada por el promotor junto con la solicitud de 
modificación del proyecto, se da cumplimiento a los condicionantes urbanísticos a cumplir en 
el tipo de suelo en el que se ubica el proyecto.

En virtud de lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 71.3 de la Ley 
16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra, la presente resolución produce en sus propios términos los efectos de la calificación rústica 
prevista en la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de ordenación territorial y urbanística soste-
nible de Extremadura, acreditando la idoneidad urbanística de los bienes inmuebles sobre los 
que pretende implantarse la instalación, sin perjuicio de que el titular de la misma deba dar 
debido cumplimiento al conjunto de obligaciones y deberes impuestos por las Administracio-
nes Públicas titulares de competencias afectadas, vinculados a la presente calificación rústica.
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Según dispone el artículo 69.8 de la Ley 11/2018, la calificación rústica contendrá el importe 
del canon a satisfacer, que será provisional hasta que finalice la obra y será definitivo con la 
liquidación de las mismas. El artículo 70. 2, por su parte, fija el canon con carácter general 
en el 2% del importe total de la inversión realizada en la ejecución, sin perjuicio de otros por-
centajes previstos para supuestos especiales en el mismo precepto. Para el caso del presente 
procedimiento, se fija el canon en el tipo general del 2%, a aplicar sobre la base del importe 
del presupuesto de ejecución material, a reserva de la liquidación definitiva que se habrá de 
practicar a la finalización de la obra. 

El canon se devengará a partir del otorgamiento de la calificación, estableciéndose un plazo 
máximo para abonarlo de 3 meses desde la notificación del otorgamiento de la calificación al 
interesado. En caso de no abonarse el canon en el plazo establecido, la calificación obtenida 
caducará. 

La superficie de suelo requerida para la calificación rústica quedará vinculada legalmente a 
las edificaciones, construcciones e instalaciones y sus correspondientes actividades o usos. 
Mientras la presente calificación permanezca vigente, la unidad integrada por estos terrenos 
no podrá ser objeto de división.

La presente resolución dejará de producir los efectos propios de la calificación rústica si, 
transcurridos dos años desde la fecha de su notificación, no se hubieren iniciado las obras 
para las que se hubiera concedido la calificación rústica (artículo 82.9 del Decreto 143/2021, 
de 21 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de ordenación 
territorial y urbanística sostenible de Extremadura). En tales casos, el promotor del proyecto 
deberá iniciar nuevamente el procedimiento para la obtención de la calificación rústica (ar-
tículo 82.1 del Decreto 143/2021, de 21 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento 
General de la Ley de ordenación territorial y urbanística sostenible de Extremadura), recayen-
do la competencia para su otorgamiento en la Dirección General competente en materia de 
urbanismo y ordenación del territorio (artículo 69.4.c) de la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, 
de ordenación territorial y urbanística sostenible de Extremadura en relación con el artículo 
6.2.m) del Decreto 50/2016, de 26 de abril, de atribuciones de los órganos urbanísticos y de 
ordenación del territorio, y de organización y funcionamiento de la Comisión de Urbanismo y 
Ordenación del Territorio de Extremadura).

Lo dispuesto en el párrafo anterior, se entiende sin perjuicio de que esta declaración de impac-
to ambiental perderá su vigencia y cesará en la producción de los efectos que le son propios 
si, una vez publicada en el Diario Oficial de Extremadura, no se hubiera comenzado la ejecu-
ción del proyecto o actividad en el plazo de cuatro años.
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No obstante, y aunque en el presente caso la calificación rústica tiene un periodo de eficacia 
temporal limitado y renovable que en ningún caso será inferior al periodo de amortización de 
las inversiones precisas para materializar los actos sujetos a calificación (artículo 69.5 de la 
Ley 11/2018) y que se fija en 30 años (artículo 81.5 del Decreto 143/2021, de 21 de diciem-
bre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley 11/2018), la misma caducará 
cuando:

	 — �La declaración de impacto ambiental fije un plazo de ejecución de las actuaciones deri-
vadas del proyecto que constituye su objeto inferior a aquel, o bien,

	 — �La declaración de impacto ambiental del proyecto, pierda su vigencia con cesación de 
los efectos que le son propios.

De esta resolución se tomará razón en el Registro de la Propiedad en los términos previstos 
en la legislación hipotecaria.

Esta resolución deberá publicarse en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 86.3 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura. 

La presente resolución no podrá ser objeto de recurso alguno, sin perjuicio de los que, en su 
caso, procedan en vía administrativa y judicial frente al acto, en su caso, de autorización del 
proyecto.

La presente resolución se emite a los solos efectos ambientales y en virtud de la legislación 
específica vigente, sin perjuicio de aquellas otras autorizaciones sectoriales o licencias que 
sean legalmente exigibles para la ejecución del proyecto.

Mérida, 2 de noviembre de 2025.

El Director General de Sostenibilidad,

GERMÁN PUEBLA OVANDO
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PLANO ADJUNTO
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